
SÁBADO 
10.01.26
· 2,10 €HOY       DIARIO DE  

EXTREMADURA  

DESDE 1933   

www.hoy.es

Josefina Salgado, última propietaria de Martínez Olgado, muestra imágenes históricas del negocio.  Á. MÁRQUEZ

Adiós a un comercio con 175 años de historia 
La zapatería Martínez Olgado, que abrió sus puertas en 1850 en la calle Santo Domingo de 
Badajoz y desde 1900 se ubicaba en Virgen de la Soledad, baja la persiana para siempre P10

La región ingresaría el primer año 
de vigencia 216 millones del Fondo 
de Compensación Interterritorial

Hacienda destaca que el modelo 
tiene en cuenta el sobrecoste de 
los servicios públicos en la región

Montero aparca el ‘cupo catalán’, 
pero propone inyectar 21.000 
millones al resto de autonomías P2-3

Solo Extremadura y Cantabria no recibirían 
más con el nuevo sistema de financiación

MBAPPÉ VIAJA A 
ARABIA PARA LA FINAL 
DE LA SUPERCOPA P44

DIEZ PLATOS PARA  
NO OLVIDAR 2025

Los críticos de En Salsa seleccionan  
los diez mejores platos de 2025 en 
Extremadura en un año cargado  
de éxitos gastronómicos P38-39

DEPORTES

Las ayudas al sector agrícola convencen a Italia 
y sirven para cerrar un pacto histórico P29

La UE aprueba el acuerdo 
con Mercosur en medio  
de las tensiones con EE UU

Moscú dispara 
contra Ucrania  
un misil capaz  
de portar ojivas 
atómicas P26

La reforma  
del paseo de 
Cánovas de 
Cáceres costará 
6,5 millones
Las obras se llevarán  
a cabo gracias a las 
aportaciones de los 
fondos europeos  
del Plan EDIL P16

Detenida una 
mujer por agredir  
a una médica del 
SES en Villanueva 
de la Serena P6

La gestora del PSOE regional 
tratará de evitar las primarias P6

33.278

 Tributos    
La ministra acusa a 
la Junta de practicar 
‘dumping’ fiscal  
con el impuesto  
de Patrimonio P3

María Guardiola  
La presidenta  
afirma que «es una 
vergüenza que no 
vamos a consentir» P4

Elena Manzano    
La consejera define  
la propuesta como 
«anticonstitucional»  
y «una aberración» P4

L 

José Luis Quintana    
El líder socialista cree 
que la región sale 
bien en el criterio  
de población P4


